
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00270-00 

 

El abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN presentó escrito en el que informa 

de la notificación realizada al demandado OSCAR LEONARDO VILLEGAS 

GONZALEZ, sin embargo, tal como se le indicó en providencias anteriores, no ha 

acreditado que con el mensaje de datos se haya adjuntado los documentos a que 

hace referencia el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 – 8º Ley 2213 de 2022, 

por tanto la misma no se tendrá en cuenta para efectos procesales. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
 
AR.  

 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 89 hoy 22 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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